
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ayudas a la inversión 
 

Proyectos de inversión 
 

• Incentivos Económicos Regionales: Hasta el 35% de la inversión  
 
Subvención de hasta el 15% de la inversión en activos fijos para proyectos de creación 
o ampliación empresarial desarrollados en el territorio aragonés. Este  
porcentaje se puede incrementar hasta el 25% y 35% para medianas y pequeñas 
empresas respectivamente. 
 
• Plan Miner:  
 
Programa para fomentar la actividad económica en antiguas zonas mineras. Bajo el 
programa Miner, se subvenciona hasta el 15% de la inversión en activos fijos para 
proyectos generadores de empleo. Esta ayuda beneficia a diversos municipios de la 
zona oriental de las provincias de Huesca, Zaragoza y Teruel. 
 
• Programa de refuerzo de la competitividad y mejora de la productividad 
 
Ayuda convocada por la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de Aragón dirigida 
a pequeñas y medianas empresas (PYMES) industriales existentes o de nueva creación, 
cuyas inversiones se realicen en centros productivos ubicados en Aragón y sus 
actividades estén reflejadas en el Anexo de la convocatoria. 
Excepcionalmente podrán ser subvencionables las empresas que no reuniendo las 
características de PYMES, presenten proyectos de gran interés o PYMES cuya actividad 
no esté en el anexo pero tengan conexión con el mundo industrial. 
 
Dicha ayuda cubre tres tipos de actuaciones: 
-    Inversiones de innovación tecnológica industrial 
-    Inversiones para el fomento de la actividad industrial 
-   Inversiones de mejora continua de la productividad y competitividad (sistemas de 
información, calidad industrial, gestión empresarial).  
Financiación de hasta un 10 – 25% de la inversión, dependiendo el tipo de actuación. 
Última convocatoria publicada: B.O.A 78 de 11/06/2008 
 
• Fomento e infraestructuras 
 
Subvención para la adquisición de suelo industrial de propiedad municipal en los 
municipios de la provincia de Zaragoza, excluido el municipio de Zaragoza y su área 
metropolitana. El importe de la subvención puede ascender hasta el 10% del coste de 
adquisición. 

 
 


